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CIF. P-4624600E 

 
 
 
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Apertura sobre único  
 

Expediente: Ejecución de obras “mejora del rocódromo del polideportivo 
Anabel Medina”. Número: 16138/2020 
 
Procedimiento: Abierto Simplificado Tramitación: Ordinaria 
Lugar Sala de Comisiones. 
Día: 10/11/2022      Hora comienzo: 12:39            Hora finalización: 12:57. 

 
 
 
ASISTENTES: 
Presidente: Andrés Campos Casado, concejal delegado de Estrategia, 
Innovación y Economía.  
 
Vocales: 
 
- María José Espinós Bonet, jefa de servicio de fiscalización 
- Pilar Guillén Zaragoza, Letrada de la Asesoría Jurídica 

 
Secretaria: Mª. Ángeles Codoñer Gadea, jefa de la Unidad de 
Contratación. 

________________________________________________________ 
 

Quedando válidamente constituida conforme a lo dispuesto en el artículo 
21.7 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público; artículo 326 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 

La sesión ha sido convocada con objeto de proceder a la apertura del 
sobre único que contiene la documentación administrativa y oferta económica” 
de la única empresa que se ha presentado: RANDE-AIC, S.L B98521842. 

 
Se procede a la apertura del sobre y tras comprobar que presenta la 

documentación administrativa solicitada, declaración jurada e inscripción en el 
ROLECE, la Mesa la declara admitida y procede a la descarga de la oferta 
económica que arroja el siguiente resultado: 

 
Oferta económica, base imponible 62.300,00€ 
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 La Mesa, procede a la valoración de la oferta, comprueba que no existe 
baja desproporcionada y le otorga, aplicando la fórmula aprobada en los 
pliegos, 50 puntos. 
 

Tras lo cual la Mesa, por unanimidad,  acuerda elevar al órgano de 
contratación propuesta de adjudicación a su favor, previo el requerimiento y 
cumplimiento del ingreso de la garantía definitiva. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión en prueba de 

lo que se expide la presente acta. 
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